
Quininde, 22 de abril de 2019 

Sra. 

GERENTE DE COMPAÑÍA HECTOCOSTA S.A. 

CORPORACION DE TRANSPORTES HECTOR PANTOJA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo HECTOR RAFAEL PANTOJA QUIE por mis propios derechos y en calidad de CEDENTE, y el 

señor TRUJILLO SANCHEZ JOSE DANIEL, en calidad de CESIONARIO, concurrimos ante usted a fin 

de poner en su conocimiento que, el señor HECTOR RAFAEL PANTOJA QUIJIJE, en esta fecha ha 

cedido a favor del señor TRUJILLO SANCHEZ JOSE DANIEL, UNA ACCION ordinaria y nominativa 

de $10,00 DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA) cada una. 

Por lo antes expuesto señora Gerente, sírvase tomar nota de la presente cesión en el LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS, hecho lo cual se dignara notificar oficialmente a la SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS, de la cesión antes referida. 

Atentamente.- 

  

TRUJILLO SANCHEZ JOSE DANIEL 

.1. N. 172242407-2 C.l. N. 171076553-6 

CEDENTE CESIONARIO 

 



    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

L 24 - MARZO - 2019 

0004 M 0004 - 061 1710765636 
JUNTA No. CERTIFICADO No CEDULA No 

TRUJILLO SANCHEZ JOSE DANIEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: STO DGO TSACHILAS 

CANTON: SANTO DOMINGO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: RIO VERDE     

   



Quinindé, 28 de marzo del 2.019 

Sra. 

GERENTE DE COMPAÑÍA HECTOCOSTA S.A. 

“CORPORACION DE TRANSPORTE HECTOR PANTOJA” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo HECTOR RAFAEL PANTOJA QUIJIJE por mis propios derechos y en calidad de CEDENTE, y la 

señora, MAYORGA CONDOY GENESIS JAZMIN, en calidad de CESIONARIO, concurrimos ante 

usted a fin de poner en su conocimiento que, los señor HECTOR RAFAEL PANTOJA QUIJIJE, en 

esta fecha, han cedido a favor de la señora, MAYORGA CONDOY GENESIS JAZMIN, UNA 

ACCION ordinaria y nominativa de $10.00 (DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA) cada una. 

Por lo antes expuesto señora, GERENTE, sírvase tomar nota de la presente cesión en él, LIBRO 

DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, hecho lo cual se dignará notificar oficialmente a la, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, de la cesión antes referida. 

Atentamente.- 

              

ANO DES 

HECTOR RAFAEL PANTOJA QUIJIJE MAYORGA/CONDOY GENESIS JAZMIN 
C.l. N2 172242407-2 C.C.235028557-6 

CEDENTE CESIONARIO
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